
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho   

Demandante: Omar Fernando Cely Vega      

Demandado: Herederos de Jully Viviana Suárez Merchán     

Radicado: 2019-671 

 

 

Se tiene en cuenta que la curadora ad litem de los herederos 

indeterminados de la causante, contestó la demanda, dentro del termino 

concedido.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                           Juez (2) 


